
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintinueve (29) de Abril del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 110014003 014 2018 - 00128 00 
DEMANDA DECLARATIVA – RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE 
ARRENDADO PROMIVIDO POR LA ENTIDAD FINANCIERA 
BANCO DE COLOMBIA S. A. – BANCOLOMBIA S. A. EN CONTRA 

DE LA COMPAÑÍA GENERAL DE TUBERÍAS Y VÁLVULAS S. A. S. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo manifestado en las documentales que obran a folios precedentes, a través 
de las cuales se informa que la sociedad COMPAÑÍA GENERAL DE 
TUBERÍAS Y VÁLVULAS S. A. S., parte demandada en el presente asunto, 
ha sido admitida en el trámite de apertura del proceso de liquidación judicial 
simplificada, de conformidad a lo dispuesto por el Decreto 772 de 2020, el 
Despacho, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Por secretaría y mediante oficio comuníquesele a la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, que en este Despacho 
Judicial cursó el proceso de la referencia, donde la sociedad admitida en el 
trámite de apertura del proceso de liquidación judicial simplificada es parte 
demandada y que en el presente asunto se solicitó la terminación del contrato 
de leasing financiero constituido por las partes sobre el vehículo automotor 
identificado con la placa M C U - 273.- 
 
Lo anterior, para los fines legales que considere pertinentes.- 
 
SEGUNDO: Infórmese igualmente a la Superintendencia de Sociedades que 
mediante providencia de fecha 13 de Julio del año 2018, se profirió sentencia 
de primera instancia donde se decretó la terminación del Contrato de Leasing 
Financiero celebrado por las partes y se ordenó la aprehensión y posterior 
entrega del vehículo automotor distinguido con la placa M C V 273, a favor 
de la sociedad demandante, decisión que se encuentra debidamente 
ejecutoriada y surtiendo sus efectos legales.- 
 
Procédase de conformidad por secretaría y déjense las constancias de rigor.- 
 
NOTIFIQUESE, 
(2) 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 070, hoy 30 de abril de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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